
MUNITCIPALIDAD DE LUQUE
INTENDENCIA

Misión: Brindar servicios de calidad con equilibrio entre el desarrollo humano, económico, social, cultural y amb¡ental con servidores públicos

altamente competitivos, aplicando innovación constante para promover el desarrollo integral y sostenible de los habitantes fortaleciendo la identidad

comunitaria a través de una gestión inclusiva, eficiente, transparente y participativa, con respeto al medio ambiente
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Por fa que se Adjudica el llamado LMcN ¡r' srl2o2s - REIARAcTóN DE BLoeuE DE sslrH rARA LA
ESC. BÁS. N'2373 SAN JOSE, REPARACTóN DE BLOQUES DE SSHH PARA LA ESC. BÁS N'6110 FAMILIA
NAZARENO Y REPARACIÓT PP SSHH DEL AI'LA N.I. PARA LA ESC, BÁS. N' 4550 SAN JUAN BAUTISTA,
PLURIANUAL 2025 - 2026
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VISTO: La Resolución de la Intendencia por la cual se aprueba la realización del llamado a LMCN N'
SLI2O25 - REPARACIÓN DE BLOQUE DE SSHH PARA LA ESC. BÁ§. N" 2g7g SAIT JOSE, REPARACIÓN DE
BLOQUES DE SSHH PARA LA ESC. BÁS N'6110 FAMTLIA NAZARENO Y REPARACTÓN pp §SHH DEL ArrLA
r{.r. PARA LA ESC. BÁS. N' 4550 SAN JUA¡I BAUTTSTA, PLURJAT{UAL 2025 - 20/26

CONSIDERANDO:
Que, en fecha 16 de Julio de 2025 se procedió a la Apertura de Sobres en un acto
público en la ohcina de la Unidad Operativa de Contrataciones de la
Municipalidad de Luque, en presencia de funcionarios de la Instrtución Municipal
y representante de la empresa. -

Que, el Comité de Evaluación, mediante acta de fecha 20 del mes Clctubre
del ano dos mil veinticinco, recomienda la adjudicación para LMCN N" 5Ll2025 -
REPARACTÓN DE BLOQUE DE SSHH PARA LA ESC. BÁS. N' 2373 SAN JOSE,
REPARACTÓN DE BLOQUES DE SSHH PARA LA ESC. BÁS r{' 6110 FAMILIA
NAZARENO Y REPARACIÓU PP SSHH DEL AT'LA ¡T.I. PARA LA ESC. BÁS. N'
4550 SAN JUAN BAUTISTA, PLURTA¡IUAL 2025 - 2026-----------

Que, la presente contratación se aJusta a las dlsposiciones contenidas en
la Ley 70.21120.22, aDe Contrataciones Públicas", a lo dispuesto en su
reglamentación, el Decreto N"2264124 y demás dlsposiciones legales que
regulan la materia.
Por tanto, atento a las disposiciones legales invocadas y en uso de sus
atribuciones conferidas en el art.51 inc. j) y demás concordantes de la Ley
"Orgánica Municipal". ---

El Intendente Municipal de Luque.

RESUELVE:

Art. 1o APROBAR el resultado del llamado a LMCN N" 51/2025 - REPARACIÓN DE BLOQUE DE
SSHH PARA LA ESC. BÁS. N' 23?3 SAIIT JOST, REPARACIÓN DE BLOQUES DE SSHH PARA LA
ESC. BÁS N" 6110 FAMILIA NAZARENO Y REPARACIÓN DE ssHH DEL AULA N.I. PARA LA
ESC. BÁS. N" 4550 SAN JUAN BAUTISTA, PLURTANUAL 20/25 - 20/26
Art. 2" ADJUDICAR a1 oferente:

Art.3o DISPONER la por la modalidad de CONTRATO CERRADO, por la cual se
establece como de 1.O18 (guaraníes doscientos ocho millones
trescientos

Art. 4o todos los a¡rtecedentes de a 1a Dirección Nacional
Contrataciones

Art. 5o

s

Abog.Carlos
Intendenfe

como institución desarrollo local, a través de constante de sus procesos productos

la participación de preservando su y patrimonio cultural con servidores públicos
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Web:www.mu
Leoz esq.Pasaje Santa Luque, Py (+595)21.642-215 interno 142

PAVINOMICO DE ING. SALVADOR EMMANUEL GARCIA
Representante Legal: EMMANUEL GARCIA

Dirección: Calle Mangore y sargento German Cardozo

Ceh¡lar:
Correo Electrónlco: trescientos ochenta y un mil

dieciocho)


